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E L  PRO CURADO R G E N E R A L

D E L  R E T T  D E  L A  NACION.

MIERCOLES I.® D E  FEBRERO D E  181J.

S. Ignacio Ob. y  Mr. =  Quarenta Horas en la Real iglesia de 1<h 
M aravillas.

V I V A  F E R N A N D O .

Artículo comunicado.
Sr. Procurador, ya dlxe á V . con fecha de 15 del pa­

sado Diciembre que habla mas de 2 j  años servia á un señor 
cura que podía ser modelo de los de su clase. Este es afectí­
simo á toda la familia de los Tremendas, prote.sta que es gen­
te muy honrada, que nos ha franqueado muchas verdades y  
dado en tiempos de ia borrasca pasada muchos y  saludabilísi­
mos consejos. Su merced los tiene muy en la uña, y  yo no 
puedo referirlos sin molestar en gmn manera. Om ito, pues, 
lo que todos saben, y  fixo solo mi atención en el entusiasmo 
con que leyó á mi presencia el comunicado que V . insertó al 
núm. 4? de la 4? época, y  el modo enfático con que exclama­
ba á cada paso. ; Este sí que es útil proyecto! ¡V ale mas que 
un Perú! ¡ A  todas clases interesa! ¿Quién se opondrá á su 
execucíon ? ¿ Quién duda que es vasto el imperio que ha conse­
guido entre las gentes expresión tan escandalosa i ¿ Hay clase 
que no la repita como por costumbre y por moda ? ¿ Las niu- 
geresno se ponen en jarra y  se arrecarcan para decirla? ¿Los 
niños no hacen gala de saberla proferir con toda expresión? 
¡T an  corrompidas están nuestras costumbres! ¡Tan preciso es 
que nuestro Soberano trate de remedio!

Yo bien sé, anadia, que no faltarán trastuelos liberales, que 
censuren de hiperbólico el piadoso lenguage de este buen espa—
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ñ o l } que tengan la ímpudeqcU de sostener entre los de su 
calaña, que n o . es-tan indecente la expresión consonante al 
a jo , que no es presumible esté tan extendida, que sea el pri­
mer cumplimiento y  salutación de buena crianza; que sea la 
primera- expresión que un niño haya articplado ̂  y  que última­
mente, liava cristianos tan sin pudor, que* la repitan y ca­
careen en 'los alrededores de aquellos sitios sagrados, que son 
la  especial habitación donde el Eterno Padre quiere ser adorar 
d o , el templo en que Jesucristo se sacrifica por la salud délos 
hombres, y  eí santuario donde el divino Espíritu distribuye 
con abundancia suS riquezas; y.sobro todo, que esto lo execuw 
ten hasta llegar al extremo de impedir á los que celebran y 
asisten á los divinos oficios.

Pero se engañan estos,afectados pirrónicos, pues se ha he­
cho tan común esa indecorosa palabrillaextrangera (que aun por 
lo  mismo debía odiarse), que es muy rara la persona dequaí- 
quieí sexó-y edad que no la diga, y  haga ostentación de que la 
usa.Las pruebas de hecho que cita son innegables, exigen la 
atención del soberano; prueban hasta la evidencia la necesidad 
que liay de pronto remedio, y  acreditan que está sumamente 
ofendida la pública decencia, y  aun pudiera añadir, la honesti­
dad española, la santidad de los temples, el carácter de sus 
ministros y  la magestad de todo un Dios. Y  s in o , traslado á 
lo ocurrido en el año que acaba, en mi parroquia, gp la noche 
llamada buena, mala para mí por tantas respetos, según lo 
mucho que dice se encolerizó (y  con razón), con la osce- 
na grosería de-aquellos regatones; jqué le hubiera pasado si 
en aquella noche hubiera estado aquí, ó lo que es toda­
vía m as, si hubiera estado como yo celebrando el tremen­
do sacrificio de nuestros altares? ¡Ah desgraciada corrup­
ción general de costumbres! ¡Notabilísima falta de justicia 
en los pueblos! ¡Epoca laiiientabje de nuestros dias! Esto di- 
zo , y. dando una inedia vuelta, dexa los periódicos sobre la 
mesa, y  entrándose en su aposento, entornó la puerta.

Aprovechérae de esta oportunidad para copiar á V . lo ocur­
rido, y  añadirle el suceso de la memorable noche buena, á que 
«e referia, que como fui testigo ocular, puedo contarlo á la le­
tra. Fué ei caso, que en las alisas anteriores llamadas de Aguí»
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ftaláo había corregido m¡ amo á los jóvenes por  ̂ el ruido y  
desacato con que asistían á ellas, y  suplicado -al secretario 
de justicia para que este-lo hiciese á-aquella, tuviese la dig^
ñacion de asistir p á t i  éontenerlos. Llegada la  hora de los dr- 
vinos oficios efi citad* hoóhe ,̂ -desde luego se presentaron al­
gunos jóvenes dispuestos á insultarlo todo; mi señor los recon­
vino, y  entonces cedieron;'pero llega la misa solemne, y  «n qué 
nada Ies contuviese ni arredrase, hicieron qua'nto raido le# 
sugirió-su barbarle ,‘ “7  repítféfoa-varias vecés-'tan indecente 
expresión. Por demas estuvo-que algún otrt» particular les pi­
diese callasen, pues *I momento la repetían J  acompañaban 
con un no quiero el mas redondo y  sostenido. M i amo conoció 
que venían dispuestos á todo, y  tuvo á bien ciliar y  sufrir p.i- 
fa obviar ¿osas mayores. No piído entonar el C r e d o , y  resolvió 
dexar , ó rezar la m isa, en- Vista de qúé no cesaban nl de.xa- 
ban. Los sagrados miniaros que le asistianilo'crhortaban í  
fenér paciencia, á recogerse interiormente quanto piidiese, y  
á que conttrrtiase.-Defirió á sus súplicas continuando; pero pro- 
testa que no sabe si celebró, aunque hizo quanto estuvo de 
su parte. Eii f iu , le he crido muchai veces que ni quando los 
canallas le llevaron entre bayonetas á la capital, ni quando 
en otras ocasiones le amenataron dé quitarle la vida, estuvo 
tan sobresaltado, y  tuvo tanto que sufrir, como en citada no­
che revestido y  sobre el altar.

Y  á la verdad, que aquel fué un desacato el ma? gentílico 
a l a  iglesia de D ios; un insulto el más escandaloso á'ésce « e- 
fior y  sus ministros, y  un* profimacioa'del mas adofáttd dé 
nuestros misterios. Pero com o: sin que por ello la justicia, íít 
entonces ni después, hava tomado la mano en el particular, üí 
procurado desagraviar atentado semejante. V ea V . ^  hay 
fcesidad dé pronto r e m e d i o y  de qtle pida ftl am^S^*t|retf^értiÍa, 
laá regliiás •fixds'que indica tictié eh intiifelon,' y^fe^^rit^ tódd 
^'fartH^Crsa ut'é^cioh dénaestto piadoso feob^rámí Pernando V il, 
d fin de^qúe provea del mas'eficaz y  pronto remedio, hasta 
conseguir florezca' éh todos siís pueblos 'aquel teligioso lengú'a- 
gfe que: dice el 'Titrfienda', se verificó en 'aquel en gue'-el 'ál  ̂
cáfde eía_ juntamente'mefeorietOcon que.se hárá ún^gfán'íeí-
vlttió á D}oá-,y-á'éu-ia^slm a ^ d r e . '— • ‘ - v  ■
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generadores y  sus viles esclavos. Yo tenia á esta clase de gen- 

r a i r   ̂ decirse, es decir, muy afor-

p  enso de j r o  modo, y  me escandaliza sobre manera su leu

v i  ) ^ ninguna se cumple ni executa Si vud
jn  to. gabachos jo  de eer el peor/yo .ne he de haceí T o t  

m ? ’ s sombra he de comer, holgar, intrigar robar

n“  tes o l ’ ih ™ "  « u e stis  é s ^ r t -nantes que ahora no menos que e«onces se burlan de-naso
, sm que se Jes iiaya dicho cosa alguna. Diga V  aJ a,„¡-

L d I r T m "  algunas píldoras para esta enfer-
7 i m a -  P i^  peniianes, como lo desea su afectí­
simo. — E l criado d d  Cura Machaca. Q. S. M. B. G.

E S P A Ñ A .

A R TICU LO  D B  OFICIO.

Concluye el Real decreto inserto en el número de ayer.

etnU tga .ie V e  «  S “ T L ’ t
Ho.
jn a s  principales no hayan adeudado tales derechos hasta el 
d ía, se eacabezaran por todos como los demás- pero se «  
presara ijue no se ajusta por separado el derecJio de tfo por
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lo o  en razón dC''no haberle hecho ningún comercio de aque- 
llos géneros ni adeudo correspondiente.

5? »En quanto alas Alcabalas y  derechos euagenados por 
la  Corona, es mi Reai voluntad que se comprehendan en los 
encabezamientos; y  que sus dueños, siguiendo las vicisitudes 
de mis Rentas Reales, perciban en las respectivas Depositanas 
la  parte que les tocare.

6? «Siendo uno de los principales objetos de mi paternal 
solicitud restablecer y  conservar quanto mas sea posible la de­
bida proporción entre los impuestos y facultades de los pueblos, 
á fin de que las indispensables cargas del Estado graviten con 
igualdad sobre todos ellos, mando que los Intendentes y  Sulv 
delegados, apenas reciban este mi Real decreto, le hagan re­
imprimir y  circular á todos los pueblos de su término, acompa­
ñando la razón de los documentos que debe presentar cada uno 
según el modelo dispuesto et; el ano de 1 7 8 6 ,  á fin de que 
convencidos todos de las utilidades que deben resultarles de sus 
nuevas igualas y encabezamientos, concurran á renovar los an­
tiguos , ó celebrar los nuevos, 6 en otro caso queden sujetos á 
la  administración de Rentas Provinciales y  sus agregadas, se­
gún mas conviniere á mi Real Hacienda y  á ellos.

7? Estas relaciones autorizadas con sus correspondientes 
testimonios han de confrontarse con las noticias que por su ins- 
.ituto deben tenerlas Oficinas principales de mi Real Hacien­
da : en el bien entendido que los pueblos que pretendieren re­
novar su encabezamiento, habrán de presentar, ademas de las 
noticias que señala el modelo citado, un testimonio legal que 
acredite el valor en que se hubieren rematado los puestos pú­
blicos y  ramos arrendables en cada uno de los cinco años úl­
timos , y  una anotación de la suma que se hubiere repartido 
para completar la cantidad del encabezamiento.

89 Los Intendentes y  Oficinas principales de mi Real Ha­
cienda , bien penetrados del espíritu de este mi Real decreto, 
y  para hallarse en estado de hacer según él las igualas de con- 
tribucion que con fundamento se recLmien ó acuerden á los pue- 

os, e eran fixar su atención en el engrandecimiento ó deca­
dencia de cada uno, examinando detenidamente el aumento ó 
tkinimucion de los consumos, puesjos públicos, recursos, y
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generalmente en todo lo que altere el estado respectivo de los 
pueblos, para lo qual tomarán toáoslos informes necesarios,y 
se valdrán de quantos medios les dictare su ilustración y  zelo 
por el bien del Estado en un asunto de tanta consecuencia.

'99 Previas las noticias y  relaciones indicadas pueden en­
cabezarse con mi Real Hacienda todos ios pueblos de las pro­
vincias , á excepción de los señalados en e! artículo i 9 ; pero co­
mo no se conseguiría mantener el justo equilibrio, que es 
el principio de este mi Real decreto, si los encabezamientos 
fuesen tan duraderos que diesen lugar á notable alteí^cion de 
los datos en que se fundan , es mi Real voluntad que se cele­
bren por épocas de un año y  no m as, concluido el qual podrán 
k)s pueblos renovarle ó permanecer en administración segua 
les conviniere á ellos y á m i  Real Hacienda.

10. lo d o  pueblo que pretendiere renovar su encabezamien­
to deberá avisar al Intendente de su Provincia en i 9 de Oc­
tubre para que examine sus propuestas, las admita si las halla-  ̂
re fundad.ts, ó no teniéndolas por tales , nombre personas que 
con acuerdo de la dirección general de Rentas recaude en ellos 
desde principio del año siguiente los Reales derechos según 
aranceles establee-idos; y  por punto general se tendrá enten­
dido que pasado el dia i 9 de Octubre sin haber acudido el pue- 
blo á renovar su encabezamiento, queda sujeto por su parte 
en todo el año siguiente á las condiciones del encabezamiento 
contratado.

11 . Será de precisa oH'gacion de los pueblos, y  cláusula 
expresa de todo encabezamiento , la entrega ásu cuenta y  ries­
go de su valor íntegro, y  sin el menor descuento , en la De­
positaría de 'Provincia ó partido que ahora <5 en adelante se de. 
terminare.

12. E l pago de estas cantidades se verificará precisamen­
te  por tercios de añoen los meses de A b ril, Agosto y  Diciem­
bre de cada tino.
• 13. Los primeros encabezamientos que se celebren , ó I(W 
•que se renueven, no ae observarán hasta pasado un tercio ; y 
■ mientras esto no se verifique, seguirá sin la menor alteración 
el encabez.amlento anterior ó la administración qne había, cte 
tal modo que mi Real Hícienda nunca esté sin los ingresos de
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que tanto neceslí^ para sostener las cargas del Estado.

14. Puesto de acuerdo el Intendente con el pueblo que 
pretendiere encabezarse ó renovar su encabezamiento, exten­
derá el contrato; pero no le cerrará, sino que le pasara a la 
Dirección general de Rentas para que le examine y  apruebe si
el pueblo no llegare á encabezarse por valor de 2 
ya ratificación me comunicará por medio de mi Secretario de 
Estado del Despacho universal de Hacienda, ó bien por el 
mismo conducto elevarán mis Reales niauos el contrato para 
mi soberana aprobación , respecto á los pueblos cuyo encabeza­
miento llegare á la cantidad referida, ó excediere de ella.

I «. Los Intendentes , Administradores y  Contadores prin­
cipales délas respectiva? provincias, manifestando su zelo por 
la conservación y  aumento de las Rentas del Estado, tendrán 
presentes al celebrar estos contratos no solo las noticias referi­
das sino también los rendimientos y  valor de ios encabeza­
mientos de la provincia en general y  de los pueblos en ^ r t i -  
cular , su prosperidad ó decadencia , y el importe total de los 
sueldos de sus empleados, para fundar sobre todos estos datos 
las correspondientes bases de equidad y  proporción.

16. En todo lo que fuere contrario á este mi Real decreto 
quedan con su fuerza y  vigor las Reales órdenes, instruccio­
nes , decretos y  reglamentos expedidos hasta el d ia , y  que ase­
guren ó favorezcan su observancia.

A  pesar de las muchas calamidades que han expenmímtar- 
• do mis pueblos en la guerra que con tanta constancia lian spste- 

nido, me prometo de su pundonor, distinguida lealtad y  es­
mero para el mejor logro de mis paternales disposiciones de­
rechamente ordenadas á su beneficio, que esta mi benéfica re­
solución ha de animar en gran parte la prosperidad publica pol­
las ventajas que proporciona al tráfico y  couiotcin, y  el alivio 
que facilita á los pueblos que mas han sufrido ; así como tam­
bién es de esperar que mi Real Erario reunirá mayores fondos 
en atención á la  subida que deben tomar ios encabezamientos, 
tanto por el aumento de prosperidad de ciertos pueblos, como 
por la general inclusión de algunos derechos que antes se re­
servaban en semejantes contratos. Tendreisle entendido, y  lo 
comunicareis á quiene? corre.ipouda. í^SeñaUdo de la Real ma-
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no deS. M . = E n P a l a c i o á 3 i  de Diciembre de i S i 4 . =  Á"D. 
Juan Perez Villamil. ‘

P  Habiendo tenido á bien resolver que se proceda al encabe­
zamiento general por Rentas Provinciales en los pueblos de las 
veinte y  dos Provincias de Castilla y León en el modo y  for­
ma que se comunicará por orden circular; es mi voluntad que 
desde luego no se dé curso á ninguna propuesta ni instancia 
respectivas á empleos pertenecientes á dicho ram o, hasta que 
se determine el número de los que deban desempeñar los de 
otras Rentas que han de quedar sujetas á administración. T en- 
dreislo entendido, y  lo comunicareis á quien corresponda para 
su curaplienfo. =  En Palacio á 13 de Enero d e i S i í .  =  Á  
D . Juan Perez Villamil.

ANUNCIO.
"Elogio del Rey el Sr. D. Fernando vrr detenido y  preso 

en el palacio de Valen9ay en Francia, por el enemigo común 
del género humano, el emperador Napoleón.”  Este papel, es­
p iro  en el año de i S o 8 , y  que por la segunda invasión de 
ios franceses en fci capital del reyno no pudo circular corno 
se deseaba, lo publica de nuevo su autor, seguro de que será 
siempre leído con placer y  entusiasmo, así por la importancia 
del objeto, como por desenvolverse en él algunos de Jos suce­
sos ocurridos posteriormente, y  sobretodo por contener el 
voto unánime de todos los buenos españoles quando llenos de ‘ 
gozo hemos visto subir al trono á nuestro deseado Soberano. 
Nótase que en dicho papel se cita como obra del Exemo. Se­
ñor D. Juan Escoiquiz, un manifiesto que entonces corrió co-̂  
mo suyo, y  de cuya falsedad debe estar el público convenci­
do' según ha manifestado dicho Señor. Véndese á 3 reales en Ja 
librería de Perez, calle de las Carretas; y  en la  de M i- 
nutria, en la de Toledo.

Con las iic¿i2cia} necesarias.

P O R  D O N  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D Á V I L A ,

IMPRESOR DE ClMARA DE S. M.
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